
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaría “A”, a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 11 de la ley 24. 951, se hace saber que: en los autos caratulados “ALARCON
VALDERRAMA, MARIA ELIZABETH s/Solicita ciudadanía argentina por naturalización”; Expte. Nº 5290/A, la Sra. María Elizabeth
Alarcón Valderrama, hija de Delia Valderrama Herrera y de Segundo Alarcón Zárate, nacido el 10 de enero de 1957 en la provincia
de Chota - Perú, con D.I. Nº: 92.670.596, y con domicilio real en Alem 1262 3º A de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites
tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización. Secretaría, 22 de Mayo del 2009. María Susana
Barta, secretaria.

$ 15 70619 Jun. 10

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario, en los autos caratulados “BARRIENTOS
VICTOR ALFREDO s/Concurso Preventivo” (Expte. Nº 31/09), se ha resuelto por auto Nº 536 de fecha 23/3/09 declarar la apertura
del Concurso Preventivo de Víctor Alfredo Barrientos, D.N.I. Nº 12.804.984, con domicilio en calle Lorenzini 4676 Torre E Piso 8
Depto. 4 de Rosario y por auto Nº 923 de fecha 5/5/09 disponer el día 24 de junio de 2009 como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar sus pedidos de verificación, ante el Sr. Síndico actuante, C.P.N. Ariel Walter Folch en el domicilio de calle
Zeballos 1973 P 1 Of. 2 Rosario de lunes a viernes de 9.30 hs. a 12.30 hs. y de 16.30 hs. a 19.30 hs. Fijar el día 24 de agosto de
2009 como fecha para la presentación del informe individual. Fijar el día 5 de octubre de 2009 como fecha para la presentación del
informe general. Fijar el día 8 de marzo de 2010 para la terminación del Período de Exclusividad y designar fecha de Audiencia
Informativa para el día 1 de marzo de 2010 a las 11.30 hs. Secretaría, Rosario, 2 de Junio de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 55 70499 Jun. 10 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación a cargo de la Dra. Graciela
Abraham, secretaría Dra. María Belén Baclini, por Empresa Provincial de la Energía de Santa Fe contra Giacomello Aldo Jorge y
Parodi Horacio José se ha ordenado la publicación por Edictos al Sr. Giacomello Aldo Jorge, D.N.I. 08.344.782 del siguiente auto:
Nº 1199, Rosario, 18 de Mayo 2009. Y Vistos: Informado verbalmente la Actuaria que la planilla practicada en autos que asciende
a la suma de $ 7.655,29 no ha sido observada durante el término por el cual fuera puesta de manifiesto. Resuelvo: Aprobarla en
cuanto por derecho hubiere lugar. Insértese y hágase saber. Autos: “EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE SANTA FE
c/GIACOMELLO ALDO JORGE y PARODI HORACIO JOSÉ s/Juicio ejecutivo” (705/07). Firmado: Bergia (en suplencia); Baclini.
Publicación sin cargo Art, 45 Ley 10.014. Rosario, 22 de Mayo de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 70527 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario,
Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados: “SARZOZA PANDO,
ROMINA ESTEFANIA s/Concurso Preventivo”, Expte. Nro. 1373/08; mediante Resolución Nro. 677 de fecha 25 de marzo de 2009,
se ha declarado el concurso de la Sra. Romina Entefania Zarzosa Pando, D.N.I 28.536.972, con domicilio en calle Pasaje Curupayti
5870 y domicilio ad-litem en calle Santa Fe 1261, 6ta. Piso, Of. 601 A, ambos de esta ciudad. 2) Designar audiencia de sorteo de
Síndico para el día 01 de Abril de 2009 a las 10:00 hs., categoría B. Ofíciese a estos fines. Aceptado que fuere el cargo respectivo
se designarán las fechas referidas en el art. 14 inc. 319 y 10 L.C. 3) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario “Tribunal
de Comercio”. 4) Ofíciese a fin de cumplimentar los recaudos previstos en el art. 21 L.C., los que una vez diligenciados se
agregarán al legajo de copias respectivos. 5) Notifíquese a la A.P.I. conforme lo normado por el Art. 23 y Art., 29 del Código Fiscal
y Art. 229 L.C.Q; D.G.I. y la Municipalidad de Rosario. 6) Anótese la inhibición general del deudor. Líbrense los despachos de rigor
a tal fin al Registro General y Registro Nacional de Automotores y demás reparticiones correspondientes. 7) Comuníquese al
Registro de Procesos Concursales. 8) Intímese al concursado- bajo los apercibimientos prescriptos por el art. 30 de la L.C., para
que en el término de 3 días abone a la Sindicatura la suma de $ 170,- (pesos ciento setenta) para gastos de correspondencia (art.
14 inc. 8 de la L.C.). 9) Hágase saber al concursado que deberá dar estricto cumplimiento a lo normado por el art. 25 de la L.C.,
bajo los apercibimientos de ley. Insértese y hágase saber. Y mediante Resolución Nº 1179 de fecha 06 de mayo de 2009 se ha
resuelto 1) Fijar el día 22 de junio de 2009 como fecha tope hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de
verificación al síndico. 2) Fijar el día 19 de agosto de 2009 para que la Sindicatura presente el Informe Individual. 3) Fijar el día 30



de setiembre de 2009 para que la Sindicatura presente el Informe General. 4) Fijar el día 03 de marzo de 2010 a las 10:00 hs. para
que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la audiencia informativa prevista por el art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 10 de marzo
de 2009 como fecha hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad. Publíquense edictos ampliatorios de la resolución
de quiebra en el BOLETIN OFICIAL y diario “El Tribunal de Comercio” haciendo conocer el nombre y domicilio del Síndico.
Insértese, déjese copia y hágase saber. Rosario. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 87,50 70501 Jun. 10 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación, Secretaría del Dr.
Alfredo Farías, dentro de los autos caratulados: PRINZEN DAMIÁN OSVALDO s/Propia Quiebra” Expte. Nº 1043/08, se ha dictado
la resolución que en su parte pertinente se transcribe: “Nº 807. Rosario, 29 de mayo de 2009. Y Vistos: 1º) Fijar hasta el día 04 de
agosto de 2009 como fecha tope para que los acreedores, presenten los pedidos de verificación ante la sindicatura debiendo
acompañar los títulos justificativos de los mismos en los términos del Art. 32 de la L.C.Q. 2º) Fijar el día 15 de septiembre de 2009
para que la sindicatura presente ante este tribunal el informe individual sobre cada solicitud de verificación de crédito y el día 28
de octubre de 2009 para la presentación del informe general. 3º) Para el supuesto de existir impugnaciones a los pedidos de
verificación, la sindicatura deberá presentar al tribunal, al fin de ordenar el procedimiento, un legajo con cada una de ellas
compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación del impugnado, si  la hubiere, y del
respectivo informe individual. 4º) Ordenar desde ya se haga saber la presente resolución mediante edictos que se publicarán por
cinco días en el BOLETIN OFICIAL. Insértese y hágase saber. Fdo.: Iván Kvasina, juez; Dr. Alfredo Farías, Secretario. Síndico:
C.P.N. Claudia Gabriela Gurman. Domicilio: Av. Francia 1190, piso 1, oficina 3. Horario de Atención: Lunes a Viernes de 15 a 19
hs. Rosario, 29 de Mayo de 2009. Alfredo R. Farías, secretario.

S/C 70627 Jun. 10 Jun. 17

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la Sexta Nominación de Rosario, Dra. Abraham en los autos NUEVO BANCO
SUQUIA S.A. c/CORDOBA, DANIELA A. s/Cobro de Pesos, Expte. 1383/04, le hace saber a la Sra. Daniela Alejandra Córdoba,
D.N.I. 26.356.096, que se ha dictado la siguiente sentencia: “Nº 1983. Rosario, 30 de julio de 2008. Y Vistos:..., Y Considerando:...;
Fallo: 1º) Haciendo lugar a la demanda y, en consecuencia condenando a la Sra. Daniela Alejandra Córdoba a abonar a la entidad
actora,  dentro  del  plazo de cinco días  de notificada la  presente,  la  suma reclamada con más los  intereses  fijados  en los
considerandos de la presente e IVA sobre los mismos si correspondiere. 2º) Imponiendo las costas a la demandada (Art. 251
C.P.C.C.). 3º) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto se practique la planilla de capital e intereses. Insértese y hágase
saber. Fdo.: Dra. Abraham; Dra. Baclini. Rosario, 30 de Septiembre de 2008. Dra. Baclini. Rosario, 4 de Septiembre de 2009. María
Belén Baclini, secretaria.

$ 11 70613 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de
los caratulados FLUXA MARIELA NOEMÍ s/Quiebra Expte. Nro. 245/05, por resolución Nº 2313 de fecha 22/10/09 se ha dispuesto
declarar 1º) la clausura del procedimiento por falta de activo. 2º) Importando dicha clausura la presunción de fraude, remítanse
los antecedentes a la Justicia de Instrucción que por turno corresponda. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C 70552 Jun. 10 Jun. 17

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, a cargo de Dra. Silvia A.
Cicuto, Secretaría de Dra. Edith M. Caresano, con sede en Balcarce 1651 de la ciudad de Rosario, comunica por dos (2) días que
en los autos caratulados: GALARZA, APOLINARIO s/Quiebra (Expte. Nº 1980/02), el síndico Sergio González, ha presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos. El mismo será aprobado si no es objetado dentro de los diez días a contar
desde la última publicación de este edicto. Asimismo, se pone en conocimiento que V.S. ha regulado honorarios a los profesionales
actuantes en los presentes por Auto Nº 973 de fecha 8 de mayo de 2009. Rosario, Mayo de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C 70550 Jun. 10 Jun. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de
Rosario, Dra. Silvia Cicuto, Secretaria de la Dra. Edith Caresano, se hace saber que dentro de los autos caratulados: “OJEDA,
RAUL s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 43/05, por decreto de fecha 30 de marzo de 2009 se ha ordenado poner de manifiesto en la
Oficina el  proyecto de distribución reformulado por la  Sindicatura.  Secretaría,  Rosario,  Abril  de 2009.  Edith M. Caresano,
secretaria.

S/C 70549 Jun. 10 Jun. 11

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, hace saber a Lidia Inés Hurtado, Carmen
Genoveva Hurtado, Ricardo Mario Hurtado, Lidia Martha Carmen Hurtado y Adriana Esther Hurtado, que se los ha declarado
rebeldes y proseguirá el juicio sin su representación en autos: “FERNANDEZ, DIANA y OTRA c/HURTADO, HAYDEE y Otros
s/División de condominio”, Expte. Nº 948/06. Rosario, 29 de Abril de 2009. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 11 70543 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, dentro de los autos: “BACOLLA, MARíA ELENA c/BACOLLA, LISANDRO y Otros s/Demanda de nulidad”, Expte. Nº 560/07,
se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 14 de Mayo de 2009. Atento lo solicitado, constancias de autos, y el fallecimiento de la
demandada: Carlos Luis Bacolla, y conforme lo normado por el art. 597 del C.P.C.C., cítese y emplácese a los herederos de la
causante a fin que comparezcan en los presentes autos, por el término y bajo apercibimientos de ley. Notifíquese por edictos a sus
efectos. (Expte. 560/07). Fdo. Dr. Eduardo D. Oroño (Juez) - María Silvia Beduino - (Secretaria).

$ 11 70510 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos:
“COMPAÑIA TEBAS S.A. c/GOMEZ, JORGE OMAR y OCHOA, ARACELLI s/Ejecución Hipotecaria”, Expte. Nº 123/09 - inmueble
inscripto al Tº 362 B, Fº 320, Nº 120133, Dpto. Rosario por decreto de fecha 17/10/07 se cita al deudor y terceros adquirentes si
los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o
incapacidad, por edictos a publicarse en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de cinco días, en cinco veces, a
fin que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación abonen el crédito que se reclama de u$s. 70.000.- con más el
30% estimados provisoriamente para intereses y costas, u oponga excepción legítima bajo apercibimientos de dictar sentencia en
rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior sin perjuicio de la citación por cédula. Rosario, 04
de Junio de 2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 55 70502 Jun. 10 Jun. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, dentro de los autos: “BACOLLA, MARIA ELENA c/ESTACIÓN DE SERVICIOS MILENIUM S.A. y OTROS s/Nulidad de
contrato”, Expte. Nº 228/07, se ha ordenado lo siguiente: “Rosario, 14 de Mayo de 2009. Atento lo solicitado, constancias de autos,
y el fallecimiento de la demandada: Carlos Luis Bacolla, y conforme lo normado por el art. 597 del C.P.C.C., cítese y emplácese a
los herederos de la causante a fin que comparezcan en los presentes autos, por el  término y bajo apercibimientos de ley.
Notifíquese por edictos a sus efectos. (Expte. Nº 228/07). Fdo. Dr. Eduardo D. Oroño (Juez) - María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 70508 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, hace
saber que dentro de los autos caratulados: “EREÑÚ, PEDRO ALBERTO s/Información Sumaria - Cremación” (Expte. Nº 453/09), se
ha solicitado la autorización para la cremación de los restos de los que en vida fueran conocidos con el nombre de: RAMONA
ROSA LIMA, por lo que se llama a los familiares para que comparezcan ante éste Tribunal, por el término y bajo apercibimientos
de ley. Publíquense edictos por el término de tres días en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. María Silvia Beduino,
secretaria.



$ 11 70504 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Dr. Eduardo Oroño, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Secretaría de la autorizante, dentro de los caratulados “BANCO MACRO S.A. c/ALARCON, LUIS
ISIDORO s/Juicio Ejecutivo” (Expte. Nº 1355/08), se ha declarado la rebeldía del demandado, el Sr. Luis Isidoro Alarcón, y se
proseguirá el juicio sin su representación. Todo así ordenado mediante decreto de fecha 29 de Mayo de 2009. Fdo.: Dr. Eduardo
Oroño (Juez); Dra. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 11 70506 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación de Rosario a cargo del
Dr. Iván Daniel Kvasina, secretaría del Autorizante, dentro de los autos caratulados: “Enseñat, Hugo Oscar s/Declaratoria de
Herederos” Expte. Nº 256/09, cita a los herederos, sucesores o legatarios de don ENSEÑAT HUGO OSCAR, D.N.I. 11.673.030,
argentino, empleado, hijo de don Juan Isidro Enseñat y María Esther Pérez, casado con María Elena González, con último domicilio
en calle Pje. Felipe Aldana Nº 4202 de Rosario, nacido en Avellaneda (Bs. As.) el 02-04-1955, fallecido en fecha 24-01-2009 en
Rosario, a comparecer a estar a derecho por el término de ley (tres días) y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 2 Junio de
2009. secretaria.

$ 15 70605 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Rosario; se
cita, llama y emplaza a los acreedores y legatarios de don GIGLI HECTOR LUIS y doña POLVERINI JOSEFA ILDA s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión, Expte. Nº 354/2009, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 29 de Mayo de 2009. Viviana M.
Cingolani, secretaria.

$ 15 70576 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

En Rosario, a los 28 días del mes de Mayo de 2009, se solicita la publicación de los edictos en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de ley y bajo disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito de la 11ra. Nominación de Rosario en los autos
caratulados: “Monateri Héctor Osvaldo s/Declaratoria de Herederos” Expte. 259/09, se cita, se llama y se emplaza a los herederos,
acreedores y/o legatarios de don MONATERI, HÉCTOR OSVALDO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Sergio A. González, secretario.

$ 15 70616 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Quinta Nominación de Rosario, Dra.
Delia M. Giles, de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “Gallego,
Sara Epifania s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nro. 421/2009. Se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la
Sra. SARA EPIFANIA GALLEGO, D.N.I. Nº 5.537.962, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, Mayo de 2009. Sergio A. González, secretario.

$ 15 70537 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1era. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don: JUAN JOSÉ ZIO por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en
este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.



$ 15 70519 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Secretaría de la Dra. Edith M.
Caresano, dentro de los autos caratulados: “AICARDI, MARÍA LUISA ROSA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, Expte. Nº
395/09, llama a los herederos, acreedores o legatarios de la Sra. María Luisa Rosa Aicardi, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 3 de Junio de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 70500 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don/doña: FEDERICO VALDES TIETJEN, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287.- María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 70517 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don/doña: MARIA AMANDA BIAGIOLI, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 70516 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don/doña: AGUSTÍN GABRIEL URQUIA y OLGA IRIS DE LAS MERCEDES SOSA, por
diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN
OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado
por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15 70514 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don/doña: ROBERTO MANUEL MOREIRA, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 70512 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores o
legatarios del Sr. Pennisi,  Horacio, por el término de diez días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus
derechos, dentro de los autos caratulados: “PENNISI, HORACIO s/Sucesión”, Expte. Nº 411/09. Rosario, 29 de Mayo de 2009.
Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 70573 Jun. 10 Jun. 24



__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16va. Nominación de Rosario, llama a herederos, acreedores
o legatarios de la Sr. Vázquez, José, por el término de diez días para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus
derechos, dentro de los autos caratulados: “VAZQUEZ JOSE s/Sucesión”, Expte. Nº 679/09. Rosario, 2 de Junio de 2009. María
Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 70571 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
don SERGIO OMAR MADARIAGA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Rosario, 01 de Junio de 2009. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 15 70551 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario, dentro de los caratulados:
“GIANNECCHINI MARÍA RAQUEL s/Declaratoria de Herederos - Sucesión”, Expte. Nº 212/09, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y/o legatarios de doña María Raquel Giannechini y/o María Raquel Giannecchini, para que comparezcan a
hacer valer derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 03 de Junio de 2009. Alfredo R. Farías, secretaria.

$ 15 70626 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña MARGA JELICIC, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 70505 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña BLANCA MAFALDA BOHNHOFF, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 3 de Junio de 2009. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 70503 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don ALFREDO RODOLFO FERNANDEZ, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M.
Caresano, secretaria.

$ 15 70507 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña TERESA ASSUNTA FONZO, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M. Caresano,
secretaria.



$ 15 70509 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don JORGE ROBERTO GODOY, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 70511 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña RAMONA ESTELA BARRIONUEVO y don JULIO GODOY, por el término de diez días
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio
de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 70515 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don MIGUEL ANGEL CARRERAS y doña GRACIELA BEATRIZ VELAZQUEZ y/o GRACIELA
BETIANA VELAZQUEZ y don MAXIMILIANO MIGUEL CARRERAS, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 70518 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 6 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don ALFREDO GUILLERMO LAWSON, por el término de diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría. Rosario, 1 de Junio de 2009. Edith M.
Caresano, secretaria en suplencia.

$ 15 70520 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a Mazzei Sansone y/o Sansón, María Cherubina y/o sus herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con
derecho sobre el lote “5” de la manzana “9” - Datos de dominio: Tomo 32 Folio 873 Nº 32.469, Dep. General López, que dentro de
los autos “GOMEZ ALDO ZENON c/MAZZEI SANSONE MARIA CHERUBINA s/Usucapión” (Expte. Nº 212/09), en trámite por ante
el Juzgado de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría a cargo de la
Dra. Laura Barco, se ha dictado lo siguiente: “Firmat, 04/05/09. Atento el informe que antecede, y no habiendo comparecido el
demandado, pese a estar debidamente notificado, declárenselo rebelde y siga el juicio sin su representación. Señálese fecha de
audiencia para sorteo de abogado de oficio para el día 9/06/09 a las 1º hs. por ante este Juzgado. Notifíquese por edictos (Expte.
Nro. 212/09)“. Firmat, 20 de Mayo de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 11 70610 Jun. 10



__________________________________________

Por disposición de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral - Distrito Nº
16 de Firmat, Secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de EDILIO
MARCELO NEGRO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimientos de
ley. Firmat, 04 de junio de 2009. Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Autos: “Negro Edilio Marcelo s/Declaratoria de Herederos”
Expte. Nº 284/09). Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 70624 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura Barco, se ha dispuesto citar, llamar y emplazar a
herederos, acreedores y legatarios de don RUBEN SEBASTIAN POZZOLI para que en el término de Ley comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Firmat, 2 de Junio de 2009. Autos: “Pozzoli, Rubén Sebastián s/Declaratoria de herederos”
(Expte. Nº: 353/09). laura M. Barco, secretaria.

$ 18 70513 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, llama por diez (10) días
a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LUIS CARLOS VIGNOLO y doña MARIA RAMONA SARMIENTO para que
comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 30 de mayo de 2009. Clelia Carina Gomez, secretaria.

$ 18 70604 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de la ciudad
de Casilda, a cargo de la Dra. Ana Anzulovich, Secretaría de la Dra. Carina Gómez se cita y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores, de la Sra. HERCULINA BACALINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de diez días (10 días)
bajo apercibimiento de ley. Casilda, Mayo de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 18 70609 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de Casilda en los autos caratulados:
“Vivani Juan Carlos s/Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº: 268/2009). Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios del causante don VIVANI JUAN CARLOS, para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal.
Fdo. Dr. Gerardo A. M. Marzi (Juez);  Dr. Carlos F. Tamaño (Secretario).  Casilda, 26 de Mayo de 2009. Carlos F. Tamaño,
secretario.

$ 15 70598 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________



CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito de Nº 6 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2da. Nominación de Cañada de Gómez, Dra.
María Laura Aguaya, en los autos caratulados “ALMADA, ROSA CARMEN c/FRITZLER, ALBERTO ENRIQUE s/Divorcio Vincular”
Expte. Nº 961/08, se ha dictado lo siguiente: “Cañada de Gómez, 27 de Marzo de 2009. Por presentado, con domicilio constituido
que se acepta, en el carácter invocado y a mérito del poder especial acompañado que se agrega. Otórguesele la participación legal
que por derecho le corresponda. Proveyendo el escrito cargo Nº 7831 de fecha 3 de Octubre de 2008: Por iniciada la acción que
expresa de Divorcio Vincular Contencioso contra Alberto Enrique Fritzler, con domicilio denunciado en calle Libertad 840 de la
ciudad de Carcarañá, Departamento San Lorenzo, Provincia de Santa Fe. Imprímasele al presente el trámite de Juicio Ordinario.
Téngase presente la prueba ofrecida. Agréguese la documental acompañada. Cítese y emplácese al nombrado para que dentro
término de diez (10) días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía. De no ser hallada la demandada en el
domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo atienda o de vecinos si es que allí vive y únicamente en caso
afirmativo procederá a efectuar la diligencia. (Expte. Nº 961/08). Fdo.: Dra. María Laura Aguaya (Jueza) y Dra. Cecilia Castellán
(Secretaria)“. Cañada de Gómez, Mayo de 2009. Dra. Cecilia F. Castellán, secretaria.

$ 17,50 70602 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1ª Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña EMA MARIA PICCOLI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70539 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

En los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE PUERTO GRAL. SAN MARTIN c/GARNERO SANTIAGO s/Apremio” Expte. Nº
1932/06, que tramita, por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito y Faltas Nº 12 de San Lorenzo, a cargo de la Dra.
Bocardo, Secretaría de la Dra. Baró, se ha dictado lo siguiente: San Lorenzo, 03/05/09. Desígnese nueva audiencia del día 06 de
Julio de 2009 a las 8 hs. a los fines del sorteo de Martillero de la lista respectiva. Hágase saber al Colegio de Martilleros.
Notifíquese. Expte. 1932/06. Firmado: Dra. Bocardo (Juez); Dra. Baró (Secretaria). Nora E. Baró, secretaria.

S/C 70638 Jun. 10 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1ª Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña ROSA ALEJANDRA LUCIA MASTRIZZO para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso,
secretaria.

$ 15 70544 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________



La Sra. Jueza del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San Lorenzo, Dra. Gladys
López de Pereyra,  llama y  cita  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña LAURINA LAPIS,  por  10 días  para  que
comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, 2 de Junio de 2009. Autos: “Laurina Lapis s/Declaratoria de
Herederos - Sucesión”, Expte. Nro. 894/07. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70637 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de San Lorenzo, (1ª Nominación) se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAFAEL GRACIAS para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término de diez días y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70545 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña Aida Matilde Testolin, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 70636 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EDUARDO DANIEL CUELLO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 70635 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HECTOR PACHECO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 70634 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NILDA MARIA PETRELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15 70633 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “TERCETTI ESTELIA ADALQUISA s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 578/08, ha dispuesto citar,
llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ESTELIA ADALQUISA TERCETTI y/o ESTELIA ADELQUIZA
TERSETTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de
Junio de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70536 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “FORMENTO DANTE s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1678/08, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don Dante Pedro Formento, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70534 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, en los autos
caratulados: “ACOSTA ANTONIO ZENON s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 1410/08, ha dispuesto citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ANTONIO ZENON ACOSTA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 02 de Junio de 2009. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15 70535 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por el
término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Montenegro Albino Inocencio y Caamaño
Angela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: MONTENEGRO IBINO INOCENCIO y CAAMAÑO
ANGELA s/Sucesiones - Expte. N° 1637/08. Melincué, 26 de Mayo de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 70561 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dr. Federico
Longobardi, Secretaria que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de ANTONIA IRINEA ROMERO,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 26 de Mayo de 2009. Analía
M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 70593 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dr. Federico
Longobardi, Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de GUIDO ANTONANGELI,
para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, de 2009.

$ 15 70589 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Melincué, Dr. Federico
Longobardi, Secretaría que suscribe, se cita, llama y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de ELDA JOSEFA SUBIRADA y
ANTONIO RODOLFO LOPEZ, para que dentro del término de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Melincué, de 2009.

$ 15 70586 Jun. 10 Jun. 24



__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados “MANASSERO, LILIANA BEATRIZ
s/Sucesión”, Expte. Nº 524/2009), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Liliana Beatríz
Manassero, D.N.I. Nº 12.943.286, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término de Ley. Secretaria, 29 de Mayo
de 2009. Lidia E. Barroso, secretaria subrogante.

$ 18 70546 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso (Juez Subrogante), Dra. Lidia E. Barroso (Secretaria Subrogante), se llama, cita y emplaza, a los
herederos, acreedores y/o legatarios de don Paoletti, Florindo, por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal
por el término de ley. Autos: “PAOLETTI, FLORINDO s/Sucesión”, Expte. Nº 367/09. Venado Tuerto, 1 de Junio de 2009. Lidia E.
Barroso, secretaria subrogante.

$ 18 70494 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, a cargo del Dr.
Marcos E. Ferraroti, Secretaría del Dr. Santiago Male Franch, se llama, cita y emplaza, a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Godoy, Víctor Andrés por su fallecimiento a hacer valer sus derechos ante este Tribunal por el término de ley. Autos:
“GODOY, VICTOR ANDRES s/Sucesión” - Expte. Nº 520/09. Venado Tuerto, 29 de Mayo de 2009. Santiago M. Male Franch,
secretaria.

$ 18 70497 Jun. 10 Jun. 24

__________________________________________


